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DIARIO OFICIAL
DEL

MIJ'lISTERIO DE LA GUERRA
Ministerio de la Guerra

Subsecretaría
SECRETARIA

Ll&ERTAD CONDICIONAL

OI:reakr. E~o. Sr.: VIÚsta, ~
4XCJ«)uestas de Hbel'1tad: condicicmd
d!evaldia'Sopor iaComilSi6n AS~Gr&
,ee.n,l1ra.l d'C )i'ber·taJdl <:OIlldilcional deol
Moini,steorio die ]ulStiiCia, <:orr~:ponk:Hen·
tes aJ primer trimestre d'eoll afio e,1)
cuno, formu'laidaJS ,por ~ Comisio.
,n,es provilDlCia1es reSfl:)eotiVll5 a fa·vOt'

Circular. Excmo. Sr.: Vista la opro
puesta de libertad con.dicional e~vada

por la Comisión Asesora Central de
libertad condicional der Ministerio de
Justicia, correspondiente aq primer tri
mestre del año en curso a falVor de los
reclusos Antonio Diedroa Martínez, de
la Colonia Penitenciaria del Dueso;
Antonio Puente Sánchez, del Refor
matorio de Adultos de Alicante, y
Germán Gon·zalo Puen.te, de la Pri
si6n Central de Cartagena, y telÚendo
en cuenta que los expedientes de pre
puesta se ajustan a lo prevenido en
136 leyes de 23 de julio de 1914 y 28
de diciembre de 1916, en atención a lo
expuesto por dicha Comisión Asesora
Central en cuanto al cumplimiento de
los artículos 46 y siguientes del regla
mento 'Para los servicios de ~i.giones

de 14 de n.oviembre de 1930, declarado
vigente por decreto de la Presidencia
dd Gobierno Provisional de 1& Repú
blica. feoba S de junio de 19~I, este
Ministerio, en cum'plimiento de lo
acordado por el Con:sejo de Ministros
en 6 del corriente, y de conformidad
con las disposiciones citadas, ha' ore
sueIta conceder la 1ibertad con<lilcion.a!
a los penadOlS Anton.io BieClma Martí
nez, Antonio Puen.te Sáncbez y Ger
má,n Gonz3Ilo Puente, de eu(Yos bene
ficios disfrutarán en las respectiva.s
feehas de 8, 9 Y ~I de marro aetu~l,
en que cada uno de los citados deja
cumplid8lSlas tres cuartas partes de su
con~ena.

!U> comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumlplimienoto. Madrid,
9 de marzo de 193'4.

P. D.,

}oAQuIN DE URZÁIZ

ASOE:-.rSOS

RELACIÓN QUE SE CITA

A In1lenle~r de distrito

IX Torna. Sémchez 'diel P<»:o y die
El;fpa.l'ia, <le In~eorventor etlC tos S~r
vidos <l·e Guerra <1Ie la. Cincu<l1tSlCrlp
ci6.n <le Lar.aidhe.

M atdriod, 6 <le marzo 'de 19314.
P. D., Joaquín de Urzáiz.

D, Avclino POIbelda G6mez, de 1a
,sitUlIICi6n de .. A1l l8ecvicio del! Pro-
,t«t«ado", Sefior...

D. Ga'brie.\l Bened'é Gátligo, eLe Je
fe 'I'lIterven,tor die los Servkios de
'Guerra die 1'11 qui.n.ta ,división orgá
nica.

Señor Intervc\lltor c~tI'ao1 de la Ald-'
ttninistradón del Estado.

Señores General de la quinta divísión
ongá'nica, Jefe 5~perior '~e las
Fuerzas Militares ,de Marruecos e
Interventor central de Gucwa.

limo. Ser.: Este Ministerio ha re
sudto c()(I(;eder el emplleo superioc
inme<iiato, en propuesta or~inaria de
aSlCensos, a los jefes y Gfida.'les del
CUe11Po de 'INTERV¡ENCIQIN CI
ViI:L de Guerra com'Pfendidos e·n loa
siguiente relació.n, que empieza con
el COI/l1isario de :primera D. Gaboriel
Benedé Gál1igo y termina 'Con e)
oocia! ,primero D. 'I'bmlá.s Sánchez: del
Pozo y de Espaila, por ser los más
ant·ig-uos en sus respectivas escalas
y ha lla1'6e ,declarados 31Ptos .para d
aSICenso, de1líenll1o d'¡s·frutar en el que
se les confiere ~a antigüedad' de! db
{l'l'blllerO d.c-I corriente mes.

Lo COllllunico -a V. 1, opa4'a su ca
llocimiento y cU·IJld)Hmiento. Madrid,
6 de marzo de 19314.

ORDENES

P. D.,
JOAgUIN 1JIlt UIlZAIZ

Ministerio de la Gobema
cl~n

PARTE OFICIAL

DECRETOS

Ministerio de Hacienda
APTITUD PAlRA .ASCENlSO

Circular. Brno. Sr.: H ab i e n d o
ccsa<l.o de ~00er die) Mrínisterio
de la Guerra el personal del Cuerpo
de Interve,ncíón "Civil de Guerra,
cre~1(io por d«reto d<: 4 de julio de
H>3[ (D. O. de GUC1Ta núm. 147),
en cumplimiento d'e la ley de 1'2 eLe
septiembre die lOOZ (D. .0. de Gue
!'It'a on6m, :l(8)., este ,Minj'Sterio ha
resuelto que Ita JoU1\ta. que bendlrá
que olasifi'Car 1.a a)¡)tÍltOO para e1 ae
censo die los i·n terYe41tores ,die d~&t:ri
tQ 'quedará eonSltituilda por el lnter
Ventor ¡;eneral <le la ArlrninÍ<Stración
del Est.ado, COIIl'lO Presi<1e1\,te¡ como
Voca,les, el IInterventO&' ce.nt'ral Oe
Guerra y et fntuve.ntoor genera,1 lna
'Pe'etor y '1'1' Je,fe de I?tl'llrona! de1
Cuef11~ <de lnteTve.nid6n. ,ctvinl die
Gueror9., como secretario.

Lo Cllle comunico a Y'. 1. para su
conodmic,nto y OCUItl1AJ\~m'lentto. Ma
td,rid', 6 ú>e mano de 1934.

V<.:llgO en admitir la dimisiÓD que del
car~o de coronel Inspector del Cuerpo
de Se~urjdad ha presentado D. lldefoo
f,) l'uiRdengoJa y Ponce <le León.

,(Jad.. en MOOrid, a siete de marzo
e1-: mil novoeeientos treinta y cuatro.

N reno ALCALÁ-ZAMORA y TORJUl9

.EI MiDiatro de la Gobemld6D,
HAP.w. SALAZAR ALolflO ~rn~

(De la Ga&eJa núm. 68.)

~~~ .

, SC<fi<J1'...
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de 1~ reclusos Catio.s F('idrmif Wác
ker y Jesús Mirlano Terrano, de la
Prisión Central de Cartagena; Paú]
Heilli<:he Knoche, de la Estuela die
Refonna de Akalá de Henares; Vi
leente Cervera SáIndle:r" 'dd Refor
matorio de Adultoo de Ocafia; An
drés Ferreras Hermida, de la CoIQ
~lia Penitenciaria del' Dueso; Manuel
Fraga Guardado, José Ligero Astor
ga. Lázaro Rodríguez Párraga y Es
teban Reche lbáflel., del Reformato
rio de Adultos de Alioc341te; y tenien
<W en cuenta que aquéllas se ajus
tan a lo lI'I'cvenido en las leyes de
23 de julio de 1914 y 2& de diciem
bre de 1916, así ,coa:no a los articu
loo 46 y siguientesdell Reglamcoto
para Gos servicios de Prisiones de r4
de noviembre de 1'9JO, declarado vi
gente por decreto de la Presidencia
dd Gobierno Provisional de 1a Re
¡lública focha 5 de junio de 1931,
este Ministerio, en cWIIPlimiento de
10 a.c.orOO.do por el COl1Sejo de Mi
nistros y de conformidad con }as dis
posiciones citadas, ha rosue'to con
'Ceder qa libertad condidonaJ a los
reclusas Ca'l"los Fridlmif WÍ\f::ker, Je
6ÍIS Miñano Torrano, Paú! Heinkhe
Kl1oche. Vicente Cervera S1iochez,
Anid'rés FeorreréllS Hermida, Manuel
FraKa GU:l!rdado, José Ligero As
tOf1-"(a, Lázaro Rod'l"Íguez Pácraga 'y
F.stl"ban Roche lbáñez, m-endonad05
anteriormente.

!Lo 'Comunico a V. E. paca su co
nocimiento y cumlpLimiento. Madori'd,
9 de 'marro de 1934·

Sellor•••

CirClllar. .Excmo. Sr.: Vista la pro
puesta de libertad coooidonal formula
da por el Jefe de la Penitenciaría Mili
tar de Mahón a favor del corrigendo
de la misma, soldado del Tercio, Joa
quín Lobato Guillena, condenado a la
pena de dos años de prisión militar co
rreccional por el delito de insulto a su
perior i teniendo en cuenta la natura·le
za de la pella impuesta, circunstancias
que en el hecho concurrieron, buena con
ducta ob.icrvada, tiempo que lleva cum
plido y lo dispuesto en la ley de 28 ·le
diciembre de 1916, dictada para aplica
ciÓl'l en el fl\lero de Guerra de la de 23
de julio de 19t4, y el (avol'3ble informe
de la Asesoda de este Departamento,
este Ministerio,' en cum¡l1imiento del
aooel'ldo del Consejo de Ministroe, ha
resuelto conceder ,la libertad condicional
al corrigendo ]oaquln Lobato Guillena.

Lo comunioo a V. E. para su conoci
miento y curn¡plimiento. Madrid, 9 de
marzo de 1934.

Sd'lor...
• '1••

aCCION DB PaaoKAL

~SCEN1S0S

Rxcmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha Te1Illdto 'Promover al empleo de sar·
",~nt() al cabo <le INTENDRNCIA En
Tiljue Pazos Cortés, de \::1 Comandanda
de tro¡>aB de dicho Cuerpo en CC'uta,

lO de marzo de 1934

número uno de la escala de su clase, con
arreglo a lo dispuesto en la orden c:rcu
lar de 19 de diciembre de 1933 (D. O. nú
mero 2<)6), por tener vacante y estar de
clarado apto, asignándole en el empleo
que se le ccnfiere la antigüedad de pri
mero de novie~e del mismo año y
surtiendo efectos administrativos esta
disposidón a lPllrtir de 1 de enero del año
en curso, debiendo continuar prestando
servicio en su. a-ctilal destino hasta gue
se le dé colocación definitiva.

1.0 comunico a V. E. para su conoci
miento y c~limiento. Madrid, 1 de
marzo de 19,34.

HIDALGO

Señor General Jefe de las Fuerzas Mi
litares de Marroecos.

Señor Interventor 'Central de ·Guerra.

CQMiISIONES

Circular. Examo. Sr.: Vista la pro
.puesta diorigida a este Departamento
por la Jefatura del Arma de Aviación,
por este MinistCf'io se tul resuelto ~on
ceder una com~i6n del servicio de
veintidós dia-s de duración, de ellos
veinte en el extranjero, al ClllPitán de
CAB:AfI;LER lA, piloto y observador,
D. José Lacalle Larraga, jefe de la
Sección Fotogramétrica de Aviaci6n,
con objeto de asistir en Jena al
XlI Curso de Introducci6n a. la foto
grametrla y prácticas con aparatos fo
togramétricos, entre ellos el triangu
la'lior radial, organizado por la Casa
.. Zeiss"; teniendo derecho, durante el
desem1pefio de dicha comisión, a las
dietas y viáticos reglamentarios, cuyo
importe de 6.619,44 pesetas plMa, se
rán cargo a los créditos cOlliignados
en ell capítulo séptimo, a'Tt!culo octa
vo, concepto 13, del vigent~ 'Presu
puesto, Y. los de matrícula., importante
1S<J pesctlliS plata, al capitulo séptimo,
a.rticulo segundo, del mismo; aei co
mo a efectuar los viajes de ida y re
greso por ferroeanil y cuenta del Es
tllJdo, dentro del territorio nacional.

·Lo com'llnico a V. E. 'Para su co
nocimiento y ctmlplimiento. Madrid,
9 de marzo de 1934.

HIDALGO
Sefior:...

DESTrINÚS

Excmo. Sr.: Este MinisteriQ ha re·
s-uelto que el ~a.bo del bataU6n Caza
dores de Alriea núm. 2 José Ayala
Abaod, pa.se destin.ado al «gimiento
rNlFANTERIA n.úm. '7, con. aneglo
a la ord-en cj.rcu\ar de 8 de junio de
1929 (D. O. n(¡¡n. 13S) coMorme .0
licita, causa~o alta 'Y baja en la pr6.
xrma revista de Comisario•

\1.:0 cotn-unico a. V. E. 'PI.ra IU co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
5 <le ma·rzo de 1934.

HIDALGO

Se-f\or J¿e Superior de !asFuerzl.!l
Milita.res de Marruecos.

Se1\ores General de .\.a. tercera divisl6n
orgánica e In.t~rventor central de
Guerra.

D. O. núm. #>

Exorno. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el cabo del batallón Caza
dores Africa núm. 2, Hilarío García
M iIlán, pa5e destinado al regimiento
INFANTERlA nÚl\l. 22, con arreglo
a la orden circular de 8 de junio de
1929 (D. O. n.m, 125) confonne so
licita, causando ;dta y baja en la pró
xima revista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para' su co
nocimiento y (;Ilmplimiento. Madrid,
5 de marzo de 19J4.

HIDALGO

Señor Jefe Superior de 1as Fuerzas
.Militares de Marruecos.

Sefiores General de la quinta división
orgánica e Interventor central de
Guerra. --
Ci.rcular. IEJllOmo. Sr.: Este Minis

t«io ha resuellto que las clases e in
divi'l1uos de tropa Y banda del 'Arma
d-e INGENIEROS que figura·n en la
siguiente re4ia.ción, y que han cum
plióo el 'Plazo de pennane1llCia en
Africa, que determina la ci~u·lar de
8 de junio de 1939 (D. O. núm. 1'25),
se reintegoren a los Cuerpos de la
PenlnsuJa que tam,bién se consig
nan.. verificándase m'correspondiente
allta y baja en la pr6xima reviS'ta de
Comisario.

lL.o ocOd1\un'ÍCo a V. E. para. su ICO
ItOlCimiC'llilo y 1:umplimiento. Madw'id',
9 de mano de 1934.

SefiOl"...

RELACIÓN t;¡UE SE ClTA

Cabo, José L6¡pez, Bennejo, de4
Gru.po Autornovili6ta de AfrilCa, al
ba.taUón de Zapadores MinadOG'es nú-
mero 8. •

¡Cabo, Celesüno Cangas Gama, dil'l
Grupo Autánovilista d·e 'Mrica, at
bata'116n die Za.padores Mina.doces nú
mero 8.

Cabo, Alfredo Garela Rebollar, del
GrUClo AutomOYiwta de Africa, al bao
tallón de Za.Pwore. Mic1adores nú
mec-o 8.

Cabo, FnnciStCo M·uftoz Campos,
del Gntpo Auotomoviairta de Afeica,
al regimiento de Ferrocarriles.

ICebo, CaC"1os Collados Guerrero,
diel bata.llón de J,n,genieros de 'Meli
Ila, al ~ntro die Transm-ieioner. Y
Es.tudiOlll 'DálcttilcOl &e Insenleros.

!Soldado, CirilllCo Gonz.ález YUiez,
del balt&l1.{).n d:e In¡enteros de Me4'i
lI.a. aQl PU'que Cel1ltnot de Automóvi
lea.

lSo1diado, Hi'lario ¡M,uftoz Romero,
dd GrU1PO AU'to!nOV'iliMa. de Arriea,
al reglm ¡ento de Ferrocarriles.

Tambor, M,¡¡,nue) 'Sih'a. Pura, de!
batallón doe ¡Ingettlieros d·e Melilla, aq
bata,1l6n d,e Z~~·ores Minadores nú
mero '::1.

tMadritdi, 9 de marzo de '1934--HI.
d'Ugo.
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Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el corn.eta del baJtallón Ca
zadores de Africa núm. 2 José Mari
ño López, pase destinado al regimien
to de IN:FAN~'ERIA núm. 8, con
arreglo a la orden circular de 8 de
junio de 192') (D. O. nJÍm. I.!S) co~

iorme solicita. causando alta y baja
en la próxima revista de Comi5ario.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum'Plimiento. Madrid.
5 de marzo de 1934-

HIDALGO

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
. Militalfes de Marruecos.

Señores General de la octava divi
sión orgánica e Interventor central
<le Guerra.

en las condiciones que determina el apar
tado A) del a.rticu'lo teN:ero del de
creto de 5 de enero de 193J
(D. O. núm. S). .

Lo coonuni,co a V E. para su eo
nocimien to y cu.m,p.limiento. Madrid,
\) ,de marzo de 1934.

HIDALGO

Señores Generales de la primera y
segunda (\'ivisiones orgánicas y Co
mandante Militar dlt Baleaxes.

Señor lnterventoc centra.l d~ Guerra.

RELACIOX Qv"E SE CITA

Primera di.:isióll

Capitán

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha. resuelto que los j¿es y. ofi
ciales de ARTILLERIA comprendi
dos en la siguiente relación, que prin
cipia CDn D. Félix Ba.llen.illa ]¡'ménez
y termina con D. Gabriel Peña M.ár
quez, que se hallaban en la. situa-ción
B) del articulo tercero del decreto de
S de enero de 1933 (D. O. núm. 5),
pasen a dicha situación con arreglo al
aJpartado A), en las divi.siones que se
indican.

Lo comunico a V. E. pat'a. su ca
nociomiento y cumlplimiento. Madf'id,
9 de marzo de 1934.

Señor...

RELACIÓN gUE SE CITA

D~ Antonio de Rueda Ureta. Coronel

Capitanea

Tenient..

Teniente coronel

D. Manue-l Uzaur Paul, en la se
gunda.

'D. Jua'l1o Muro Marcos, en la se
gouooa.

D. Jua,n Macias ESlQuivel, en la se
gunda.

D. Antonio Rodríguez ,Carmona, en
la segunda.

D. Modesto Aguiler31 Mourente, en
la segunda.

D. Antonio Núñez Muñoz, en la se
gunda.

D. Eduardo de la MaJtta Ortigosa,
en la segunda.

D. Antonio Villa Baenoa, en la se
gunda.

D. Manuel Pérez Fernández, en la
segunda.

D. Gonzalo García BlanC18 Padteco,
en la segunda.

D. Antonio Na.vat'ro Carmona, en
la segunda.

D. Luis González de la Vega, en la
segunda.

D. Federico tFernándezBobad141a
Mantilla de 10s Ríos, en ra primera.

D. Manuel Tomé Laguna, en ,la
séptima.

D. Francisco Alvear Abaur~a,.en
la 'Primera. .

D. Guillel'l111o Romero HiUme, en la
segunda.
. D. Luis Mioeheo Casademunt, en la
segunda.

D. Gabriel Pefia MáfIc¡uez, en la
segunda. .

Madrid, 9 de marzo de I934.-Hi
dl\llgo.

RX'Cllno. Sr.: ,Hahiel1do 9ido absueltos
en la causa seguida en Sevilla por los su
cesos de agosto de I9J2., el teniente co
ronel y capiün de CABA:LiLElUA don
José Ailonso de la Espina Cuftado y don
EJduartlo Cunel Palazuelos, que.se en-

I934.-Hi-

Teoi.ente

Segunda división

D. José Varela l,gIesias.
.. Am.geol Muñoz Tas:sara.

n.. Antonio Martínez Siohiaffino.
" Antonio Vega Mon.tes de Oca.
.. Apolo Ruiz Mareet.
" Franci&co Canella Femández.
" José Gómez Cal'bó.

Tenllente col'1O~l

D. Manuel 'Delgado Bt'a.ckembury.

Capitanie.

D. IgttlllJCio AuñÓD Pereda.
" Juan Benite21 Tatay.
" Peili:o CaJSIbro Lazarte.
" Genrdo Femá.ndiez Pérez.
" Pedro Lozano L6pez.
" Pedlro Luengo ·Marttnez.
" LlllCas Mingo Ramos.
" FederÍICo Navano Fe!t'ná.ndez.
" José Solís OhiJola.na.

Terii)en••

D. Félix Ballenilla Jirnénez, en la
segunda.

D. José Coonlpa,gni Fernández Ber-
lla'l.

DI. Juan LólPez Oarós.
" An,tonio Hel1náodez Pinzón Váz-

quez.
" Mall ueiI' Ferná'lldez Guzmán.
" Juan Borges Santolino.
" An.tonio Ara¡gÓll ,S~edJa.

" ]ua,n Moreno DeIlgaOO.
" 'Matlal8 ¡Mo.r,eno D_a:d'O.
" 'CaI"IOIS Rute ViIlanova.
" José NozatClda de Sed'u.
" PeleR'l"I1I'l R01<IiIiguu' M'Uftoz.
" FC1'inal1ld:o Rodirlguez Romera.

HIDALGO

HIDALGO

·Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que er corneta del batallón de
Cazadores de Africa núm. 2 Valentín
Cal3ltrava Peinado, pase destinado al
regimiento de INFANTERJA núme
ro' 10, con arreg,lo a la orden circu
lar de 8 de junio de 1929 (D. O. nú
mero 125) conforme solicita, causan
do alta y baja en la próxima revista
de Comisario.

Lo comu'l\Íco a V. E. para su ca
nocim'iento y cumlplimiento. Madrid,
5 de mano de 1934·

Sefior Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Sefio~s General de la cuarta división
orgánica e Interventor central de
Guerra.

Sefior General de la. tercera divi·si6n
orgánica.

SeI'Iores Jefe Superior de la.s Fuerzas
Mi.lita~s de Marruecos e In·terven
tor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha relJUe\to que el sordado del Arma
de AV.ItA!GION Antonio Cortés Fer
nández, con destino en el GrlJlpo de
Hidros núm. 6 (Aer6'dromo Burgue
te), plIlSe destinado a las Fuerzas Aé
reas de Akica, por tenerlo solicitado,
con an-e8'1o a lo dis'pue&to en la or
den circular de 8 de junio de 1929
(C. L. núlm. 186).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplilmiC'itto. Madrid,
6 de marzo de 1934-

EXlCimo. Sr.: ,Este 'Mdnisterio ha re
suellto que 'lbs jef,es y ofAciaJIes die
INFAN'TIERIA 1C00000renJdli<k:le en da ' Baleares
8i,¡l,liente relad6n" lQue principia con
dion Antonio idle Ruedla Ureta y ter-I Oaplt'n
mina con D. Joeé AJorda Bujosa, dis-
iPonibte& B)en lu divisiones y Co- DI. José Alortd1a Bujosa.
mandanda'Mil\itll1r que se iÍttodka.n. pa- MalÓrid, 9 d,e ma1'ZO die
Sen a igua,l! s~tuaICÍ6n, en las mismas, Idaligo.
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HIDALOO

HIDALGO

ESCAlL:A DE COMJ'LEMiFJNTO
HONORARIA DE FER!ROCARRI

LES

Excmo. Sr.: De aeuerdo con 10 pro
puesto por el regimiento de Ferroca
rriles; este Ministerio ha reS'l1elto
conceder el ingreso en la Escala de
complemento honoraria de Ferroca
rriles, con el emlpleo de comandante
y antigüedad de esta fecha, al Con
sejero Administra'C!or Delegado de la
Compaliía de 'los Caminos de Hierro del
Norte de ES'Paña D. Juan Antonio
Bra.vo Díaz Cafiedo, por babec'lo soli
citado y hallarse colIl'prendido en d
decreto de 13 de enero de 192Ó
(D. O. núm. ID), quedando agregado
al citado regimiento para caso de mo
vilización.

Lo comunico a V. E. para su co
n.odmien.to y cumplimiento. Mad'l'id,
2 de marzo de 1934.

Señor General' de la séptima división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

nocimiento y cutn¡p1imiento. Madrid.
9 -de marzo de 1934-

Sel'ior General 'de la segunda división
<Xg¿ni<:a.

Sel'ior General de la primera dilVisión
Sel'ior Interventor centcaO' de GuelTa. orgánica.

HIDALGO

Ex.cmo. 's.-.: E\s.te ,Ministerio ha re
suelto que el c3(l>itáln dd· Arma <k
LNIG\EINLER!OlS D. Julio Martmez
Baft)es-áo, en s1Jtu3lCión de di!t,POIIiblle,
lIIPartado B), en esa divilSión, ¡pase
a A situación de disponible, aq>arta
dio A) ~t decreto die 5 de enero de
1933 (D. O. nÚln. S), en la mrsma.

Lo comunico .a V. E. para !tU co
Ilocimiento y cumpnmiento. Madrid',
9 ~ mano de 19JI4.

Señor General de la segunda división
orgánica.

Señor Interventor centra! de Guerra.

HIDALGO

Ex.etno. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el teniente auditor de prime
ra del Cuerpo JURIDH..."'0 MILITAR
D. Felipe Acedo ColUtlga, en situación
de disponible, apartado 13), en esa divi
sión orgánica, quede en la misma situa
ción, apartado A) del articulo tercero
del decreto de 5 de enero de 1933 (DB
RIO OFICIAL núm. 5), con residencia en
esa división.

,Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 9 de
marzo de 1934-

Señor General de ,la segunda división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

HID.u.G<l

iExcmo. Sr.: Este Ministerio ha re
soo1to que los comandantes de INFAiN
TERIA D. Francisco Delgado SelTano
y D. Alfonso Gómez Cobián y teniente
de la propia Anna D. Manuel Callie
roo Horril1o, en situación de disponibles
gubernativos en esa división, pasen a la
de disponibles forzosos en la misma,
en las condiciones que ~rmina: el apar
tado A) del artk:ulo te~ro del decre
to de S de enero de 1933 (D. O. núme
ro S), por haiber sido absucJtos en la
ca·usa en que se hallaban encartadoS'.

Lo comunico a. V. E. para su conoci
miento y cWl1'plimiento. Madrid, 9 de
marzo de 1934-

HIDALGO

cuentran en situación de disponibles gu
bernativos en esa división, este Ministe
rio ha resuelto que pasen a la de dis
ponibles forzosos en la misma división,
en las condiciones que detlenuina el apar
tado A) del artículo bercero del decreto
de S de enero del pasado año (D. O. nú
mero S).

Lo comunico a. V. E. para su conoci
miento y oumplimiento. Madrid, 9 de
marzo de 19J4.

HIDALGO Seftor Gene1'alJ de .a segooJd1a división
orgánica.

Sefior General de la. segunda divÍJsión Sel'ior Interventor centra.li die ·Guerra.
orgánica.

Sel'ior Interventor cen.tr...l de Guerra.

.J

Sefior G«Jerail de ,la seguIXla división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

'Excmo. ST.: Este Mini.,terio ha re
suelto que el jefe y ofidales de QA
BALIJERiM. que figuran en la si
guiente relación, en situación de dios
ponibres forzosos en. elta división, con
arreglo al apartado B) del articUlo
tercero del decreto de 5 de enero del
pasado afio (D. O. nÚln. 5), pasen 1.1
apartado A) de· la. citada situación· y
decreto, en. 1& miama. diviBilnI.

,Lo comunico a V. E. ~ra su co
n.ocimiento y climPlimiento. Madrid,
9 de mano de 1934-

u.r.ACI6N QUZ U cn'A

Coma,ndante, D. Luis Hern6.tlldez
Pinzón y Ganzinotto.

'Ca'pitán, D. Carlos Soler MllIdrld.
Capi,tán., D. Juan Cumona Rey.
Tenien.te, D. Fra,ncisco L6pez Can-

te·ro.
Ten,iente, D. Fra.n.cisco Pina Alduinl.
Ma<1rid, 9 de marz·o dé I934.-Hi·

dalgo.

.EXlClII1o. Sr.: EAte Ministerio na re
suelto que ros <:a(litanes del Arma
de INGENI'EiROS D. Ange& Sevilla
.no COUlSillas y Do Ad.o4lfo Corretjer
Duimovich, 'y ot tell1ionte ~ d1kha
Arma D. Manuel G¡ómez Cuervo, 'C!is
ponibles gube1'.nllltiv06 en esa d'¡'vi$ión,
pue.n a la situaICión ~ 'dIistpon1b1ee.
lIpllC'lt.aidlO A) del delcreto de 5 de
~me.ro de 1'933 (D. O. núm. 5), on ~a
misma, por ha.bec'se soibrese1d'o l1a cau
sa que se )es seguía.

'Lo comunilCo a V. E. pan su oco
nOlCim,jento y cumlpltimielllbo. Madlritl,
9 die ma'l'%lO die ~

HIDALGO

Exlc:\tno. Sr.: Pcx el,te Ministerio
le ha zesuell'to que el clllPit6.n de IN
TlEiNlDlENlOIA ID. Pe<i'o Ca,s1C6In
Bl'iega., en situación de d1islPonible
forz'oso, aputad'o B:), i1'esilcLenll.e en
Ciudad Ro,clrigo (,Satamal1lCa), pase al
IIipartadio A) dlei1 a'l'tDculLo tertcero
'del dlec.reto d'C S de enero die '1933
('D. O. l%lúm. 5), ,con ,la mi..ma re
sid'emJCia,

Lo comunico a 'V. E. para su co-

INVALIDOS

Excmo. Sr.: Visto el expedieate ins
truído en la segunda división orgáni
ca, en virtud 4,e instancia promovida
por el cabo de INiFlANT'ElUA Eu
sebio Sanz Giner, en súplica de in
greso en el CUel"pO de INlViALlIDOS
MJILITARlES¡ teniendo on. cuen.ta que
su inutilidad adquiTida. en acto diel
servilcio, antes de llll anulación del t"e
glam'Cnto de 13 de abril de 1927
(lC. ~. núm. 197) se enouentra in<:1uf
da. en. d cuadro anexo al expresado
reglamento y en el de 8 de marzo de
1877 C. L. núm. 88), haJlándose com
prendido en fa ba.se 'Primera tr:m&i
toria de la ley de 15 de s~tiembre

de 1932 (D. O. núm. 221), por este
Ministerio se ha resuelto el ingreso
del citado cabo en la Sección segunda
del eXJ¡>resa.<!oCuel1po, debieooo te
nerse e!n cuenta para. efectos econó
micos, 10 que detel"mina la. bue cuar
ta ,de la milllrna y cit&ida ~ey.

Lo comunico.a V. E. para. eu co
nolCimiento y cwnlplimiento. Madrid,
S de marzo de I93~.

HIDALGO

Sefior SubseC1'etario de este Ministe
rio.

Sefior Gene'!'al de la segu'll>da divi
·si6n orgánka e Interventor centraJ
dé Gu·erra.
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Awrlliares ele obras y talleres

(Obreros filiados de Ingenieros)

partir de prilflCro de febrero del co-
rriente \'liSo .

A partir de f'ri",{!ro dc julio de 1933

D. Anselmo Puebla Toledo, <fel Centro
de 'l/ranSolnisiones y Estudios tácticos de
Iftg~ieros, 4.000 pesetas anua'les, por lle
var cinco afias <le efectivos servicio.;.
(Rectificación.)
~lrkl, 9 de marzo de 1934.-Hi~

dalgo.

8ElCCION DEl KATElRIAL

SERVICIOS DE INGENiI,ItROS

Excmo. Sr.: Exarmin.aelo el preAU
.pues10 de adaptaci6n a lOA preci<>s
actuales eI·el 'presu'puesto cOl'l'espon
diente al Proyecto <le sustitución· de
cubiertas del edificio oprin,dpal del
PalaC'io de lluenavista que la C(1l11an~
c1ancia de Onras y Fortificación de
esa división .cursó a es-te Departamen
to, con fecha 20 de febrero 'j)r6xi'ffi0'
pasado; esle Ministerio ha resuelto
aprobarl'o para ejecución de las obraS'

D. ;'ulián Fernández de Landa, de la
Maestranza y Parque de In~l1ieros,
4·SOO pesetas anua.les,por llevar diez
años de efectivos s<"rvicius.

n. Santiago San Antonio <le Toro, de
la Mae5'tral17.a y Parque dc Ingenieros,
4.500 1l'l's<:ta6 anuales, .por llevar diez aiíos
ele efectivos servilcios.

iD. Ben~to Lorenzo Iglesias, del Cen
tro de Transmisiones y Estudios tácticos
de Ingeniel'(}s, 4.000 pesetas anuales, por
llevar cinco años <le efectivos servicios.

'D. Evita'sio Ortega Aguaido, ded Par
que Centra.l de Automóviles, 4.000 pe
setas anua1e., por llevar cinco años de
efectivos servicios.

D. Luis Martínez Gonzáiez, del Par
que Central de Automóviles, 4.000 pese
tas anuales, por llevar cineo años de efec
tivos servicios.

D. Vilctoriano Cabrc;as P¡¡,to, del Par
que Centra1 de Automóviles, 4.000 pese
tas anua.les, por llevar cinco año. de
efectivos scrv,icios.

A partir de primero de fntar.::o del co
rriente año

,D. Fermín Barbero Racimo, 'lid Cen
tro de Transmisiones y Est~os 'tácti
cos de Ingenieros, 4.000 pesetas anuales,
por llevar cinco años de efectivos ser
vicios.

ID. Pedro Romero P~no, de la Maes
tranza y Pa-rque de Ingenieros, 4-000
pesetas anuales, por llevar cinro años
de efectivos servici05.

ID. Valentín Trujillo Morales, del Par
que Central de Automóviles, 4.000 pese
tas anuales, por llevar cinco años de
efectivos servicios.

pesetas anuales, por llevar quince años
de efectivos servicios.

D. Francisco de la Torre Ruano, del
rotallón de Pontoneros, 5.000 pesetas
anuales, .por llevar diez aíl0S de efectivos
servidos.

HIDALGO

RELACIÓN ~UE SE CITA

D. José Garda Rodríguez, dc la Mae1l
tranza y Parque de Ingenieros, 5.,SIJO

Dibujante de Ingeniero.

A partir de I'rimero de- febrero del 'Co
rnente laflo

n. Isaac de la Rica y Dlaz, de la
Comandancia de Obra's y. FortH'itadón
de la base naval de Mgflón, 7.000 pese
tas anu~les, por llevar treinta afios de
dectivos soervicios.

AuxWIIZ'eoa de taller

A partir dc IPrimero de fm4r::o del co-
• rricnte año

ID. Francisco Hurtado Pérez, de la
Coma.xlancia de Obras y Fortificación de
la cuarta división orgánica, 6.500 pese
tas anual.es, por llevar veinticinco afios
de efectivos servidos.

D. Domingo Prats Polo, de la Co
maQC1ancia de Obras y F<Jlrtificación de
la primera división orgánica, 7.000 pe
setas anuales, por llevar treinta afios de
efectivos servicios.

D. Eustaquio Herrero Huertas, de la
Gomandancia de ~ras y Fortificación
de la octava división orgánica, 7.000 pe
setas 3I1ILI1IIles, ¡por llevar treinta afios de
afectivos servicios.

D. Severiano Castro López, dd bata
llón de Pontoneros, 7.000 pelletas anuales,
por llevar treinta años de efect.ivos ser
vicios.

D. José Pérez-Pedrero Ortiz, del La
boratorio del .EjéflCitO, 8.000 pesetas
anuales, por llevar cuarenta afios de
efectivos terV'icios.

A ~rtir de ¡primero de 'fIUJr30 del co
rriente año

D. Gahriel Fern<Índez Cerralbo, de la
Comandancia de Obras y Fortificación
de la ~Ull(la división orgánica, 6.000
Peseta:; anuales, por llevar veinte afios
de efectivos servidos.

'D. Rla.fa61 Colomer Climent, del Gru
po AutomoviJista de Africa, 7.500 pese
tas anuales, ,por llevar treinta y cinco
años de efectivos servicios.

Celad9rcs de oocas

A partir dc primero de fcbrcro dcl co
,-riente año

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Este Ministe
rio ha resuelto conceder al personad de
la segunda y tercera Se<tión del CUER
PO AUXILIAR SUBALTERNO DEL
EJ EROl'l10 que figura a rontinuación,
el sueldo anual que a cada uno se le se
ilala y que empezará a percibir desde las
fechas que se indiocan, por reunir las con
diciones que determina el artículo sép
timo de la ley de 13 de mayo de 1932
(iD. O. nÚIn. 1I4)· A

Lo cOIIlunico a V. E. para su conoci
micoto y curriplimiento. Madrid, 9 de
marzo de 1934-

HIDALGO

PlCIALIDAD y OLASES DE
GOM PLJEM'ENTO

UELDOS, HABERlES Y. GRJATil
FICAlCION:ES

~ñor General de la primera división A partir dc primcro tJe ahm del cornen-
, te \lJño

orgánica.

" RELACIÓN QUE SE CITA
;~:

'~'~.' Manuel 'fan,arcs Navas, de la
nsclipci6n Occidental (Ceuta

611), 5.500 pesetas por quince
~OI de &ervicio. a 'Partir de pri·mero
':""; DlIl.rzo de 1934.

¡,:•...... D.aniel Fuentes Fuentes, del re
n,to de T,ransmisiones, 5.500 pe

. por ~uin<:e afios de servicio, a
;~r de prilmcro de marzo de 1934.

lid...adTid, 8 de marzo de 1934.-Hi-
~o.

Circular. ElroI11o. Sr.: Es'te Mi
isterio ha resuelto conceder a los
¡cadores miHtares del CUERPO
.UXnr.:IAR SUBALT1ER.NO D,EL
~JERlCIro que figuran. en la siguien
~ relación, el sueldo anual que a
¡da uno se le sefiala, el que perdbi
in a partir de la fecha que se indica,
tor reunir las coooiciones prevenidas
III el a,rticulo sé'¡>ümo de 131 ley de
a.de mayo de 193'2 (D. O. número
114).

'1..0 comunico a V. E. 'Para su co
~imiento y cumplimiento. Madrid,
!:~e marzo de 19M.

:x.cmo. Sr.: Vista la instancia cur
a por ell Centro de Movilización
Rese·rva de MadfMl núm. 1, con
rito de 20 de febrero próximo pa...
o, promovida por el sargento de
GENIER.OS en situación de reti
o D. Serafín Ruiz Escobar, en. sú
:a de que se le conce<la el eIIJ1pleo
suboficiaJ de la escala de comple
nto de su Arma; teniendo en cuen
que el recurrente está declarado

:0 pan suboficial profesional por
len de 7 de abril de 19215 (D. O. nú
'ro 79), que reune las condicion.es
~ determina el segundo caso cuar
del artículo 444 del regQamento pa
'a-plicación de la vigente ley de
c1utamiento y visto lo dispuesto en
oroen circular de 31 de diciembre
1931 (D. O. n·úm. 5 de 1932), es
Ministerio ha resuelto aceedC1." a
solicitado por el recurrente, quien

¡frutará en su nuevo empleo de sub
cial de complemento de Ingenieros

extingui.r), la antigüe<lad de esta
:ha, quedando afecto para caso de
ovifización a,l Centro de Moviliza
>n y Reserva núm. l.

Lo comunico a V. t. para su co
~itl1iC'nto y cumplimiento. Ma<lrid,
de marzo de 1934.
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CONCURSOS

SECRETARIA

•'c ••
Señor_

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. ~Iadrid,

9 de marzo de 1934.

HID..u.co

Señores G<-nera ks de \Ia tercera y
cuarta divisiones orgánicas.

Señor Interventor central de Guerra.

,Excmo. Sr.: Visto que los indivi
duos que Se expresan en la siguiente
relación que empieza con Miguel ~1:0

rro Ramírez y termina con Jal'111e
Mareé Soler. pertenecientes a los re
emplazos que se indican. están com
prendidos en los artículos 28.t de la
ley -de Reclutamiento de ]912 }" 422
de la vigente. este Ministerio ha re
suelto que se deyuelvan a los interesa
dos las cantidades que ingresaron para
reducir el tiempo de servicio en filas,
según cartas de pago expedidas en
las fechas, con los números y por las
Delegaciones de Hacienda que en la
citada relación se expresan, como
igualmente la suma qu~.d~be ~er .r~
integrada, la cual perclblra el IIIdIVI
cluo que hizo el (!I:púsito o la pers,,~a

autorizada en forma )<,gal. Sl'gílll pre
vienen los artículos .liO y 4.l5 de los
citados tc'X los lega les.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y C'lIl11plimienlo. Madrid.
5 de marllO de 1<)34.

HIDALGO

SECCION DE DfSTRUCCION y
BBCLtJTAJlIBNTO

D:EVOLUCION DE CUOTAS

RELACIÓN gUE SE CITA

·Mi~uel Morro Ramírez, de~ ree·~
plazo 1931, alistado en. Valel1'C~, Ca~a

Recluta núm. 20. Ca.rta de pago nu
mero 917. expedidw el 21 ene·ro 1931
por la Dele,gación de H<JlCienda de Va
lencia. Se le dehe reintegrar la suma
de 250 pesetas.

José Salavert Guillot. del reempla
zo 1931, alistndo en' Valencia, Ca~a
Reoluta núm. 20. Carta de pago nu
mero 1789, expedida el 31 ma,rzo 1931
por lá Delegación de Hacien.da. de
Valencia. Se le debe reintegrar la su
ma de 1 1~,50 peseta'S.

José Benavent Tuldcla, del reemplazo
1933, alistaKio en Cuatretonili (Valeocia),
Cada recluta núm. 21. ,Carta de pago nú
mero 739. expedida el 13 junio 193'2
por la Delegaci6n ele Hadcooa de
Valencia. Se le debe reintegrar la su
ma de 87,50 peseta.s.

'Jaime Marcé Soler, ded recm~)Ia.zo
1933, alistado en euhetlas (Barcelo
na), Caja Recl'uta núm. 26. Carta de
pago núm. 7026, eX'll<.'dida el 28 julio
1933 por llL D-e,legaci6n de HllJcienda
de Barcelona. Se le debe reintegrar
la suma de 487,50 pesetas.

Madrid, 5 de marzo de J934.-Hi.
dll'lgo.

MJA.DRID.-hIPllItNTA y TALl.Elll!8 DEL MIo
NISTEllIO DE LA GUEllllA

HIDALGO

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Constituídos
en la actualidad los Cuadros del Ser
vicio de Estado Mayor con sujeción
a lo prescrito en el artículo tercero
del decreto de 21 de marzo de 1933
(D. O. núm. 72) sin ni·nguna limita
dón y mediante C'1 ingreso de todos
los diploma{}os de las distintas Armas
que lo solicita.ron, precisa determinar
para lo sucesivo las normas de nutri
ción de dichos Cuadros, concretandu
el número de vacantes que pueden. ser
cubiertas anualmente por concurso.
tanto por los diplomados que aún n.o
ha'yan optado por el .. Servido", como
por los jcíes y oficiales que sucesiva
mente vaYlll!1 terminando los estudios
y prácticas en la Escuela Superior de
Guerra. A tal fin y teniendo en C'Uen
ta la nocesidad de contar ron perso
na,l, no sólo para nutrir las plantillas
astgna<l3lS al Servicio de Estado Ma
yor en las disti·ntas categorías, sino
la de que exista un excedente. que per
mita la rotación. en las Armaos, así
como el mantenimiento de las excep
ciones que señala la orden circular
de 17 de mayo de 1933 (.D. O. nú
mero 114); este Ministerio ha resuel
to que todos los años al terminar las
prácticas de la Escuda SU'perior de
Guerra la promoción más a<lelantada,
Se a'nuncien a concurso las vl1lCantes
por Arma,s que puedaon ser C'llbiertas
por comandantes y ca'Pitanes, ca1cula
das sobre la base del opersonal de plan
tilla aumentado en un. veintici-nco por
ciento para comandantes y en un cin
cuen.ta por ciento para caopitanes,
prescindieondo para estos efectos del
personal de las Aormas resopectivas que
ocupe los destinos exceptuados de que
antes se ha heoho meon.ción.

Para la resolución de dichos con
CUl'1S0S se tomaorán.. en con,sideraci6n
prindpalmente las calificacion.el obte
nidas en la Escuela Suoperior de Gue
rra y a<!emás todos los méritos y cír·
ounstancia,s de los upira.n.tes, uf co
mo la calidad de los soervicios pres
t¡¡.dos 'desde su prOn1oci6on a oficiales;
acordándose por este Ministerio el in
greso en los Cuadros mediante ¡>ro
puesta del Gen1eral jefe del E&tado
Mayor Central convenientemente ase
sorado por lá Junta de jefea de dioho
Cen,tro. a la que se incrementa~á per
sonal de las Arnna<s que no tengan en
ella representaci6n.

TADO MAYOR D. Juan Arna'll Mer
cader. destinado en la Sección Topo
gráfica de la cuarta división orgáni
ca por tener "acante, estar dec1arado
a'P'to Y ser el más antiguo de su es
cala, asignlmdosele en el empleo de
comandante. que se le confiere, la an
tigüeda{} de 26 de febrero ·próximo pa
sado.

ILo com~nico a V. E. para su co
nocimientv y cum'plimiento. Madrid,
9 de marzo de 1934-

StERVICIO DE ESTADO MlAYOR

•

HIDALGO

Interventor cen-

primera división

'..•

Señor General de la
orgánica.

Señores Intendente e
tral de Guerra.

que comprende por contra1ta mediante
subasta pública de caráct~r local y
urgente siendo cargo el Importe de
su pr~supuesto que asciende a
611.009.70 ptas. (de las que 598·509,70
pesetas correspon{}en al de contrata
y las 12.500 peseta·s rest~ntes al com
plementario que determlt~a la or{}en
circular de 28 de abnl de 1919
(c. L. núm. 56) a los créditos que
se concedan en el Presupuesto de este
Departamento para el .,:oncepto .de
.• Conllervación y reparaClOn del edIfi
cio y mobiliario del Ministerio". A~i

mismo se ha dispuesto que quede SIn

efecto la orden de 7 de mayo de 1918
(D. O. núm. 104) por la que se apro
baba el presupuesto modificado de
esta obra y que ·por la Comandancia
de Obras citada. se cunse el expe
diente de subasta con. toda urgenda.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
6 de ma·rzo de 1934.

BECCION DS OROANIZACION y
1I0VIl.IZACION

ASOENiSOS

Circullll'. EX'OII1o. Sr.: Este Mims
terio ha re'sueltopromover al em'Pleo
sUJ}Crior inmediato, en pr.opuesta. or
di'nada de ascenso, al ca'p1tán d.e EIS-

Estado Ma,yor Central

Sellor ...

Circular. Excmo. Sr.: Existiendo
en el Estado M¡¡¡yor Centra:1 una va·
cante de escribiente, se anuncia con
curso para su provisión ,con arr:glo
a lo di,spuesto en el llJrtlculo qum-to
del decrcto de 4 de julio de 1931
(D. O. núm. 147).

,Las instancias, debidamente docu
menta·das, serán remitidas directamen
te al expresado Centro, dentro del
pla1.)o de veinte dias, contados desde
que se publique esta disposic!ón, sien
do preferidos los_. pe~t~neClentes aú
Ouerpo de Oficinas Mlhtares, en ar
monía con lo preceptuado en el ar
tículo 17 de la orden de ~ de sep
tiembre de 1932 (D..0. nú'~. 2129);
¡>ero pudiendo concurrIr al n,lI.smO los
procedentes del Cuerpo Auxlhar Sub-
alter,no del Ejército. .

Lo cOlltlu,nico a V. E. para. su co
nocimiento y cumpHmiento. Madrid,
8 de mano de 1934.


